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NO. rMPE-AD-28-2025

CONTRATO AB¡ERTO DE ADQUIS¡CIONES NO. IiAPE-AD.28.2A25, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EI INSTIIUTO
¡TUN¡CIPAI DE PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE tE DENOMIIINA COMO "EL INsTIIuTo", REPRESENIADo EN

ESTE ACTO POR EL ¡NG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VIIIASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECToR; Y PoR oTRA PARTE, tA
C. A]T,IA JEANNETTE RATñíREZ SATAZAR A QUIEN EN TO SUCESIVo sE tE DENoMITInÁ coMo "LA PRoVEEDoRA", Y

ACIUANDO DE AñANERA CONJUNIA SE tES DENOññINARA COMO "LAS PARTES", [As cUAI.Es sE SUJETAN AT IENoR DE

tAs srGUrENrEs DEcLARActoNES y crÁusurAs:

DECTARACIONES:

I. DECTARA "EL INSTIIUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
juídíco y potrimonio propío, creodo medionte Decreto No.874€$10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Elodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que ei iNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlLtASEÑOR, ocreciiio su personoiidod como Director dei lnsiiiuio
Municipol de Pensiones. con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOH. el dío l0 de sepliembre del2024, osí como con el Acto de Tomo de
Prolesto conespondiente, octuondo en el presenle controto de ocuerdo con los fqcultodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolívos y qplicobles de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones,

leniendo focultodes poro representor ol lnstiluto, osícomo poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

I.3. Que "E[ INSTITUTO" tiene por objefo olorgor prestociones de seguridod sociolo los lrobojodores olservicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnslitulo. en lérminos del orlículo I de lo Ley dei lnsliluto Munícipol de Pensiones.

¡.4. Que tiene su domiciiio ubicodo en Cqlie Río Seno # I i 00, Coionio Aifredo Chóvez, C.P. 3i 41 4, en esto Ciudod
de Chihuohuo, y su regislro federol de contribuyenles es |MPS«)825SM3.

1.5. Que con fecho I 8 de diciembre de 2024, con fundomenlo en los ortículos 29 frocción lY ,72,73 frocción ll y
ontepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del
EstododeChihuohuoyortículos29frocción lV,70,7l incisob),72,73kocciánll,74 frocción ll,75y 89desu
Regiomenio, lo C.P. Siivio Guodoiupe Voldez Gómez, Subdirecioro Administrotivo, como Áreo Requirente y
lo C.P. Moríc Guodolupe Aguilor Armendóri¿ Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles, como Áreo
Usuorio. emitieron Diclomen No. 43-2024, relolivo o lo ARRENDAIIIENIO DE EQUIPO QUIRÚRGICO E

|NSIRUMENTAI Y ADQU¡S|C|óN DE MATERTAI DE CURAC¡óN PARA Et AÑO 2025, como odjudicoción directo,
O fOVOr dC IO C. ATMA JEANNEÍIE RAAAíREZ SALAZAR.

1.6. Se monifiesto bojo protesto de decir verdod que se cuento con el documento que ocredito lo suficiencio
presupueslol, por lo que el presenle conlrolo seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del
Ejercicio Fiscol 2025. con recursos propios derivodos de los Cuenlos No. 3241 y 2541, según se desprende del
Acuerdo tomodo porel H. Ayuntomiento en lo 5.O.1912024. tolcomo se señolo en eloficio SRIA/Af /574/2024
y el oficío f¡nfi60512024, emitido por Tesorerío Municipol, mismos que obron en el expediente de
controtoción respeclivo, por lo que se señolo que se cuenfon con los recursos. solvencio y liquidez
necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones que se conlroen por virtud de lo suscripción del
presente inslrumenlo.
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II. DECTARA'LAPROVEEDORA":

il.!. Que to C. AlillA JEANNEÍIE RAIiIREZ §AIAZAR, mexicono, moyor de edod, con Clove Único de Registro de
Pobloción RASAT3OIOSñ,ICHíUILIOO, en pleno ejercicio de sus derechos, cuenlo con copocidod juídíco

suficienle y boslonle poro controerobligociones en los términos del presente conlroto.

t1.2. Que se identifico con Credenciol de Elector08O50293218EÍi expedido por el lnstilulo Nocionol Electorol.

t1.3. Que señolo como domicilío poro oír y recibir todo tipo de nolificociones, incluyendo los de corócler legol y
fiscol, osí como documentos relocionodos con el cumplimiento y ejecución del objeto del presenle

controto, el ubicodo en cqlle Monle Elbeú f2225, colonlo Cumbre¡ lV, C.P. 31216 de esto cludod de
Chlhuohuo, Chlhuohuo.

¡1.4. Que se encuentro regislrodo onte lo Secretorío de Hociendo y Crédito Público con clove de Registro

Federol de Contribuyentes iASAT«!|O5CK8, y que o lo fecho se encuenlro ol coniente en el pogo de sus

obligociones fiscoles y en moterio de seguridod sociolconespondientes.

11.5. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Município de Chihuohvo 2024, con No. de
Trómlle No. 1829 y de Proveedor No. 10962, comprometiéndose o reolizor su registro poro el oño 2025 denlro
de los tres primeros meses del qño.

Que su Avíso de Funcionomienlo, de Responsoble Sonitorio y de Modificqción o Bojo se encuentro en lrómite
con fecho de recepción de l8 de febrero de 2019: cumple con los requisilos estoblecidos en lo Ley Generol
de Solud, Ley Estotol de Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós disposíciones oplicobles o lo molerio.

11.7. Que entre sus oclividodes se encuentro el olquiler de equipo poro el comercio y los servícios, olquiler de
viviendos no omueblodos y eonsultorios de medieinq espeeio[izodo pedeneeienles ol seelor privodo, por lo
que cuento con los oulon2ociones necesorios de los ouloridodes compelenles y los recursos finoncieros y
técnicos necesorios, personol técnicomente colificodo, osí como el equipo, moteriol y henomiento
requeridos poro cumplir con el objeto del presente conlrolo, lo que le permite goronlizoro "E[ IN§IIIUTO" el
cumplimiento de los obligociones conlroídos en elpresenle.

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncíeros y técnicos necesorios, penonol técnicomente colificodo, osícomo
elequipo, moterioly henomiento requeridos poro lo odquisición de los bienes del presenle controto, lo que
le permile gorontizor o "EL lN§IlfUfO" el cumplimienlo de los obligociones respeclivos.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legitimidod poro suscribír el presenle.

ll.10.Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce elcontenido de este controto y los requisitos que
se esloblecen en el mísmo y en lo cotizoción respectivo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su

cumplímienlo de ocuerdo con lo esloblecido en los mismos, osí como con lo demós normotÍvidod que
conespondo.

III. DEC¡,ARAN "LAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenlon y concuren
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, encontróndose líbres de dolo, violenciq, enor, lesíón o
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CTAUSUIAS:

PRIMERA.- OBJEIO DEI CONIRATO. Bojo los términos y condiciones de esle conlrolo "Et INSTIIUIO", odquiere de "[A
PROVEEDORA", o lrovés de un controlo obierto. los bienes consistentes en ARRENDAM¡ENTO DE EQUIPO OUtnÚRGICO
E INSTRUi,IENTAI y odquisición de MATERIAI DE CURACIóN, conespondiente o los Portidos 1 y 2,de ocuerdo con los

especificociones de lo colizoción respectivo, lo cuol formoró porte del presenle controto como si o lo lelro se
insertose. de conformidod con lo siguiente:

Debido ol objeto del controto, es difícil delerminor con onticipoción y precisión los bienes que serón requeridos, por
lo cuol, ol momenlo de presentorse lo necesidod de comprorlos, se reolhoró investigoción de mercodo cotizondo
en el momento, odjudicondo o "LA PROVEEDORA" ofectondo los montos referídos, cuondo ofrezco los mejores
condiciones de controloción, enlregondo los insumos de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u Orden de
Compro respeclivo.

SEGUNDA.- ñiONIO. Poro lo odquisición de los bienes objeto del presente controlo se estoblecen los siguienles
monlos:

PARIIDA 1: el MONTO MIN¡MO o coniroior seró de 517O,(X)O.OO (CIENIO SEÍENTA Mlt PESOS OO/tOO M.N.) y un
MONTO MÁXn O por lo conlidod de S¿I25,OOO.(X, (CUATROCIENIOS VEINTICINCO Mlt PESOS OO/lOO M.N.).

PARIIDA 2: el MONTO MíNIMO o controtor seró de §I(X),OOO.OO (CIEN Mlt PESOS OO/IOO M.N.) y un MONIO
MÁXli,lO por lo contidod de §250,000.00 (DOSCIENIOS CINCUENIA MIL PESOS 00/100 M.N.).

De qcuerdo con lo señolodo, "LAS PARTES'convienen que el presente controto se ceÍebro o precíos fijos, por lo que
los precios unilorios serón los estoblecidos en lo cotizoción respeclivo, los cuoles no combiorón duronte lo vigencio
delpresente controlo.

TERCERA.- VIGENCIA. Elpresente conlrolo lendró uno vigencio del0l de enero de2025 ol3l de dlclembre de2O25,
hosto que se recibon complelomente los bienes o servicios y se cumplon el tololde los obligociones poctodos en
el mismo, o entero solisfocción de "E[ INSTITUTO", o solvo que se determine lo terminoción onticipodo del mismo,

según lo dispueslo en este controto.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "[A PROVEEDORA" deberó reolizor lo enlrego de los bienes, de conformidod
con los siguíentes condiciones:

l. Los bienes soliciiodos se eniregorón en un plozo de 2,í horos hóbiles posteriores o io enirego de lo Orden de
Compro respectivo, solvo que "E[ INSI¡IUTO" determine un plozo distinto en coordinoción con "LA

PROVEEDORA". esto conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del conlrolo.

2. Los bienes deben opegorse estriclomenle o los especificociones, descripciones, presentociones y demós
corocterísticos señolodos en lo cotizoción, Requisición y Orden de Compro respectivo, y deberó cumplir con
los normos oficioles. disposiciones legoles, reglomenlorios y odminislrqlivos oplicobles.

I
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PARf¡DA COG CUENIA DESCRIPCIóN
CANT¡DAD

MíNmA
CANTIDAD

MAxMA
I 3241 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO QUIRURGICO E INSTRUMENTAL $t 70.000.00 $425,000.00
2 2541 MATERIAL DE CURACIÓN $r00.000.00 $250,000.00
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3. Los bienes serón recibidos por el personoldesignodo por "EL INSTITUTO", mismo que podró rechozor y devolver

cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre doñodo, sin esterilizor u olro

circunsloncio que le hogo ínutilizoble.

1. Los bienes serón entregodos debidqmente empoquetodos, en su cojo o piezo originol, o con los envolturqs

originoles del fob¡riconte, debiendo gorontizor lo idenlificoción y enlrego de los bienes gue preserven sus

cuolidodes duronte el tronsporte y olmocenoje, sin mermo de su vido útily sin doño o perjuicio olguno según

conespondo y el equipo y/o instrumenlol deberó presentorse con el monlenimiento respeclivo que
goronlicen su odecuodo funcionomienlo.

5. Los empoques de los bienes deberón identificorse y cumplir con lo est,cblecido en lo Ley Generol de Solud y

Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, lineomientos o requisilos de operoción emilidos por lo Comisión Federol

Poro lo Prolección Contro R'resgos Soníforios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble.

ó. Los bienes conespondientes deberón contener impreso lo coducidod del producto, lo cuol no podrá ser

menor de doce meses contodos o porlir de lo fecho de lo recepción del produclo en el lugor de entrego.

Si "LA PROVEEDORA" no reolizo lo entrego de l,cs bienes en el plozo y con los condiciones señolodos, sei'ó

focultod potestolivo de "EL INSIITUTO" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo. se

tendró por concelodo lo Orden de Compro, y "E[ INSTIIUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor el
producto follonle, penolizondo o "[A PROVEEDORA" con el importe lolol gostodo. Dicho penolizoción se

reolizoró o trovés de emisión de Notos de Crédito por "L,¡A PROVEEDORA" o fqvor de "EL ¡NSTIIUIO" derivodos
lo revisión de lo focluroción que reolice "EL INSIITUTO"

8. Lo tronsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de "LA

PROVEEDORA". osí como el oseguromiento de los bienes, hosto que eslos seon recibidos de conformidod
por "EL INSTIIUIO".

?. El equipo e inslrumentol deberón encontrorse debídomenle eslerilizodos por cuenlo de "LA
PROVEEDORA", y de no cumplir con lo condición señolodo, el personol designodo podró reolizqr su

devolución sin costo odicionol poro "E[ INSTIIUTO".

10. "[A PROVEEDORA" se obligo o responder por su cuento y riesgo de los doños y/o perjuicios que, por
inebservoncio o negligencio cle s1r porte, llegue o col,sor q "EL INSTITUTO" y./o lerceros.

11. "[A PROVEEDORA" goi'ontizo que lo entrego del moleriolde curqción proviene directomente delfobi'íconte
o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del conlrolo.

12. Siduronle lo vigencio del presenle conlrolo. se llegoró o presenlor uno situoción que requiero lo utilizoción
de mós o menos moteriol, equipo o servicios o los requeridos en lo Orden de Compro, "[A PROVEEDORA" se
compromete o reolizorel ojuste respeclivo en lo focluro conespondiente previo volidoción youlorizoción por
lo Coordinoción de Sei^vicios Subrogodos o el pei"sonoique el "EL lNSflTUTO", designe poro iol efecto.

13. "[A PROVEEDORA" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos, se goronlice su coneclo funcionomienlo, poro proporcionor un servicio seguro
con colidez, colidod y efectividod necesorios poro el cumplÍmienfo de lo controtodo.

QUINTA.- tORf,lA DE PAGO. Poro el presenle controto no se otoi'goró onticipo. El pogo se reolkorú de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo enlrego de los bienes. o entero solisfocción de "EL INSTITUTO".F X
según conste en el conlro recibo respecfivo. y prevío presenloción de los focturos que cumplon con los reOuisitos\ .§,
fiscotes requeridos. - +'. vALTDADilNü
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Lo focluro deberá venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de los moterioles solicilodos: orden de
compro, número de focturo, fecho, descripción, costo unitorio e importe totol.

El pogo serÓ cubierto en monedo nocionol mexicono. medionte tronsferencio electrónico o fovor de "LA
PROVEEDORA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros.

"E[ INSTITUIO" tendró derecho o requerir de "LA PROVEEDORA", todo tipo de oclorociones e inclusive rechozor
oquellos recibos y/o focluros que presenten onomolíos y omisiones. En el coso de que exisliero olguno ocloroción o
coneccíón o fovor de olguno de "LAS PARTES", ombos s€ comprom€ten o bonificor lo contidod que conespondo
de formo inmedioto dentro del plozo ocordodo por los portes.

En ninguno circunstoncio oceptoró en colidod de soporte de focturoción, órdenes emilidos por medio dislinlo ol
sistemo informotivo del "EL IN§T¡IUTO". o bien oquellos que conlengon modificociones monuoles de cuolquier índole
excepluondo los generodos por situociones extroordinorios o de fuezo moyor que obliguen o "EL INSIITUTO" o lo
prescripción monuol. en cuyo coso "E[ INSTITUTO" informoró dicho situoción o "[A PROVEEDORA".

SEXIA.- TARIFA PREFERENCIAL. '[A PROVEEDORA" está de qcuerdo en otorgor o "EL INSTIIUTO", uno TARIFA

PRETERENCIAI oplicodo en los bienes obieto del presente conlrolo, en reloción con los precios ofertodos por los

dístribuidores y dicho torifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de este controto de conformidod con
lo estoblecido por "[A§ PARIES".

SÉpf¡mA.- V¡ruRClClóU. "EL INSIITUTO" podró efectuor los observociones que considere pertinentes con reloción o
lo enlrego de los bienes o lo colidod en el servicio. ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier olro
momento. Cuondo "EL INSIITUTO" detecte íneguloridodes, deberó notíficorlos o "LA PROVEEDORA" quien se obligo
o conegirlos en un plozo móximo de lres díos hóbiles o el término ocordodo por'LAS PARTES"; en caso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedoro uno llomodo de otención, ol ocumulorlres llomodqs de olención,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convoncionoles, independienlemente de lo responsobilidod legol que
conespondo.

OCÍAVA.- GARANTIA. "[A PROVEEDORA', se obligo onle "EL INSTIUIO", o presentor o mós tordor dentro de los I0
díos siguientes o lo firmo del controto, goronlío del fiel y exocfo cumplimíenlo de lodos y codo uno de los

obligociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionolemitido por uno lnstitución Afionzodoro
legolmente outorizodo, ocreditodo y domiciliodo en ei Estodo de Chihuohuo. o bien cheque certificodo o cheque
de cojc, expedido por "LA PROVEEDORA" con corgo c cuclquier lnstitución Bcncorio o fovor del lnstituto |úunicipcl
de Pensíones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y

Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 90, 9l y 92 de su Reglomento, por un importe
equivolente ol lM del monto móximo totol odjudicodo. sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo.

Lo goronlío permoneceró vigenfe duronte los 3 meses posteriores o lo conclusión de lo presloción del servicio o lo
entrego de ios bienes, poro goi'ontizor el sone,amiento en cc¡so de evicción, vicios ocultos, doños y peüuícios, lo
colidod de los servicios o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo petición de "LA
PROVEEDORA" por escrito y según se ocredite con lo constoncio de cumplimiento de los obligociones contrqctuoles
reolizodo por el óreo requirente, que delermine que el controto ho sido cumplido en lodos sus términos, o enfero
sotisfocción de "EL INSTIIUTO", poro que se inicien los trómiles de su debido conceloción. uno vez que hoyo
tronscunido el periodo de vigencio señolodo.

"EL INSTIIUTO". podró llevor o cobo lo ejecución de lo goronlío, por lo totolidod del importe señolodo en el
documenlo respeclivo. en los siguienles cosos:

Cuondo "[A PBOVEEDORA" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones pocto&t,-- -.=-:,
¡¡1.,1:/:
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¡ Cuondo "LA PROVEEDORA" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presente instrumento controcluol.
¡ Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
o En coso de rescisión de controto. En esle coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró

proporcionol ol monlo de los obligocíones incumplidos.

NOVENA.- MODIFICACIONES. El presente controto podró ompliorse, mienlros permonezco vigente, respeclo de los

bienes o servicios objeto del presente instrumento, de conformidod con lo esfoblecido en elortículo B8 de lo Ley de
Adquisíciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. siempre que el monlo lotolde
dichos modificociones no rebose en conjunto , el3O7o {treinto por ciento} de los conceptos y volúmenes esloblecidos
originolmente en los mismos y elprecio de los bienes o servicios seró iguololpoctodo originolmenle.

En el supuesto de que el presenle controlo se modifique, "[A PROVEEDORA" se obligo o modificor lo goronlio en el

mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Octovo, en reloción con el monlo modificodo.

Cuolquier modíficoción ol presenie controto deberú formolizorse por escrito por porte de "EL INSTIIUTO", los

instrumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por el servídor público que lo hoyo hecho en el controto o que los

sustiluyo o esté focullodo poro ello.

PROVEEDORA" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,
y. en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor

con los estoblecidos originolmente

DÉCl^ A.- PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCIIVAS. En coso de olroso o defecto en lo enlrego de los bienes o lo
prestoción del servicio objelo del presente conlroto, se oplicoró unq peno convencionol en los términos del ortículo
89 de lo Ley de lo moterio y I @ de su Reglomento, por lo que el óreo requirente descontoró del pogo de lo focluro
mensuol un l% {Uno por cíento!, oplícondo nolo de crédito, en los siguienles supueslos: '

l. Atroso injustificodo en lo enlrego de los bienes o lo presloción del servicio o no se preste en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirenle descontoró, el costo ol que
fue odquirido con un proveedor dislinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionfe oviso de "EL
¡NSTITUIO'.

Los penolidodes y los notos de crédito serón oplicodos hoslo llegor ol lWo (Diez por ciento) del monto móxlmo tolol
del controlo, no debiendo exceder del monlo de lo goronlío contemplodo en lo Clóu¡ulo Oclovo, en dicho
supuesto o por cuolquier otro cousc de incumplimienfo, "E[ IN§TIIUIO" podró proceder o lo rescisión odministrotivc
del controto en términos delortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo gorontío de cumplimÍenlo.

A su vez "[A PROVEEDORA" outorizoró o "E[ INSIITUTO" o descontor de lo focturo respectivo, los conlidodes que
resulten de oplicor penos, sobre los pogos gue se debon cubrir o "[A PROVEEDORA", obligóndose o presenlor el
documento flscol conespondiente y de no entregorlo "EL lNSfflUIO" podró relener el pogo respecfivo. , * /

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo. no se tomorón en cuento los demoros molivodos por coso \ÑN
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o iuicio del lnslituto no seo imputoble o 'tA PIOVEEDORA". §

-ir- \

;_ *-.- vALtDADO
Ur\:l-re Dep¡rtamento
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Si "LA PROVEEDORA" recibe pogos en exceso ylo "EL INSTIIUIO" detecto que "LA PROVEEDORA" reolizó menos
entregos y/o servicios de los cobrodos, 'LA PROVEEDORA" deberó de reinlegror ol "EL ¡NSTIIUIO", los contidodes
recibidos en exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculqrón por díos colendorio desde lo

fecho en que se recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los contidodes o reinlegrorse.

OÉC¡MA pn¡mfnA.- pRónnOCe. Lo modificoción del plozo poctodo en elcontrolo poro lo enlrego de los bienes o
Io prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por cqso fortuito, fuezo moyor o cousos otribuibles o "E[
INSI¡TUTO". el cuol deberó dejor consloncio que ocredite dichos supuesfos en el expedienle de controtoción
respeclivo. En esle coso, no procederó lo oplicoción de penos.

DÉCIMA SEGUNDA.- REsclSlóN. "EL INSTITUTO" podró rescindir odminislrotivomenle este conlroto en coso de
incumplimienlo de los obligociones o corgo del "[A PROVEEDORA", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisíciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En lol
supueslo, "Et INSTITUTO'horó efectivo lo gorontío conespondiente olorgodo por "tA PROVEEDORA".

Así mismo, convienen 'tAS PARIES" que "EL INSTITUTO" podrú rescindir este conlrolo de presentorse olguno de los

siguientes cousoles:

l. Cuondo "LA PROVEEDORA" modifique o oltere sustonciolmenle elobjeto delpresente conlrolo

2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

controfo.

3. Por suspender injulifícodomente lo enlrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios delectodos
por "EL INSIIIUTO".

4. Cuondo '[A PROVEEDORA" incuno en folto de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlrolo.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilídod, impericio, inexperiencio. mol monejo,
deshonestidod, probidod. y olros, '[A PiOVEEDORA", ofecle o lesione el interés de "E[ INSTITUTO".

ó. Cuondo'LA PROVEEDORA" no enlregue lo goronlío estoblecido en elpresenle controlo

7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumenlo.

8. Unq vez que lo peno convencionolseo oplícodo hoslo el l0% del monto totol delcont¡'oto.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controto ontes referido, "[A PROVEEDORA" osume lo

responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presente controlo. "[A PROVEEDORA', exime de cuolquier responsobilidod o "E[ INSTITUTO",

hocléndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
estime convenienies poro dichos efectos.

DÉC|MA TERCERA.- IEnii¡NACIóN ANT|CIPADA. "EL INSIITUTO" podró dor por terminodo onticipodomente el presenle

conlroto por rozones de ínterés generol fundodos, dondo oviso o '[A PROVEEDORA", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onticipoción. de conformídod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DÉClrt¡tA CUARIA.- ADi,I¡NI§IRADOR DEt CONIRAIO. Poro efectos delpresenle controlo. "E[ INSTITUTO", supervisoró \--$
lo prestoción del servicio o lo entrego de los bienes objeto de esle conlroto, o fin de que seon enlregodos y Nly
reolizodos conectomenle, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o: _ l__ vALtDADO \

.-':,j= Dep¿rtdmento \

f,ío Sen¡ túo. ll00. Col. Alfrcdo Chávez. C.P. 31111, Chlhual¡u¿ Cl¡lñ.
Coamut¿do¡ OIlTcl. Glll 200 $9"0r, I maalclglochilruañur.goD.mx

':aírñ;n, Juridico

rñsTrfr,lo MuNtq?At DE ?ENsroNEs Y
LA c. Ar.ila JEANN¡n¡ nemlnrr sauat

CONIRATO DE ADQUISICIONES
f{o. mPE-AD-28-2025,

CEI.EERAOO Et I8 DE DICÍC,I/IBIEAE,2O2I

CONTRATO DE ADQUISICIONES

lnstituto ttunicip alde Pensiones

1

J



rAAI Cñil¡mñt¡aI caoitaldetrabaío
I yresuttados-

NOMBRE rrrÉrouo coRREo ¡l¡ctRóH¡co
C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz

Jefo del Deporlomenlo de Recursos Moterioles
ó14 2oO 48 00 Ext. ó23ó recmolimpe@gmoil.com

En generol poro odministror y verificor el cumplimienlo del presente instrumento. de ocuerdo con lo esloblecido en
el ortículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que 'EL INSTITUTO" detecie, con nrotívo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción del
servicio o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones dislinlos o los esloblecidos en esle controto o lo
colizoción ofrecído por "LA PROVEEDORA" debidomente firmodos, "EL INSIITUTO" podró proceder o rescindir
odministrolivomente el conlroto, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso. se horó efectivo lo gorontío de cumplimienlo del
presenle instrumento.

"LA PROVEEDORA" deberó conlorcon un enloce que focilite lo comunicoción con "EL INSIITUIO", poro el moniforeo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo entrego de los bienes. Designondo en esle ocfo o:

NOMBRE TEtÉFONO CORREO ETECTRóNICO

Almo Jeqnnette Romírez Solozor 614 174 46 11 iromir.38@gmoil.com

Poro el coso de que "LA PROVEEDORA" enlregue bienes o reolice servicÍos que
cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso, cuolquier oclo. omisión o incumplimiento en los términos

por negligencio, impericio, doio o mqlq fe o por cuolquier reclqmoción reolizodo en contr'e de "E[
INSIITUTO", en que incuno 'LA PROVEEDORA" o el pemonol designodo poro lo reolizoción del objeto de este
instrumento, "LA PROVEEDORA" seró responsoble de los doños y periuicios que por eslo occión se le couse o "EL

INSIIIUTO" y/o o los derechohobienles y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo q "EL INSIITUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol, odminislrotivo o de cuolquier otro índole. que en su

coso, se ocosione. "LA PROVEEDORA" se obligo o reporor íntegromente eldoño y/o periuicio cousodo, y en su coso,
o resorcir o "EL INSIITUIO" los ímportes que hubiere erogodo por esle molivo, debiendo deducir dichos importes de
lo focfuroción que correspondo.

En coso de gue sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "EL INSIITUTO" por cuolquier couso. lo único
obligoción de ésfe seró lo de dor oviso en eldomicilio previslo en este instrumenlo o "lA PROVEEDORA", poro que
éste lleve o cobo los occiones necesorios oue excluvon o "EL INST¡IUIO" de cuolquier controversio o responsobilidod.

DÉclMA sEXfA.- RESPONSABIUDAD IABORAI. "LAs PARTES" reconocen y ocepton que no eíste reloción loborol
olguno entre ellos. o enlre el personolde "E[ INSTIIUIO" y el personol de "LA PROVEEDORA" por lo que "LAS PARIES",

serón responsobles codo uno con sus respeclívos empleodos, de los obligociones potronoles de corócler loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hosto en tonto
lronscunqn los plozos de prescripción i'espectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIÍ. Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

"l.A PROVEEDOIA" conviene por lo mismo, que "E[ INSIIIUTO" no tiene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "LA PROVEEDORA", que loboron bojo lo inmedioto
dirección. dependencio y subordinoción de esle. por lo que "[A PROVEEDORA" se obligo o responder de lodos los
reclomociones y prestociones que los lrobojodores presenten en su contro o en contro ,

concepto, y en ningún coso "LA PROVEEDORA" consideroró o "EL INSTITUTO" como polrón

lnstituto Municipal
dePensioñes
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Por lo tonto '¡.A PROVEEDORA" como 'EL INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de
cuolquier reclomoción, procedimienlo, juicio o demondo gue se interpongo en su contro. yo seo de tipo loborql.
en moterio de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, directo o indirecto, que por rozones de lo
ejecución de este controto "[AS PARTES" pudieron serobjeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose
lo moleslio o su controporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por esto couso.

oÉc¡me sÉprml.- coxrlornc¡auoeo. "LA PRoVEEDoRA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
objefo de este controto, de Io informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUIO", o que seon observodos por
"TA PROVEEDORA".

"LA PROVEEDORA" horó que sus empleodos, representonles, <:ses,cres o subcontrotislos que tengon qcceso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se esfipulon. Lo onlerior en el entendido que "LA PROVEEDORA" deberó,
en coso de ser necesorio, celeb'ror lodos oquellos conlrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos. representontes, osesores o subcontrolistos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos gue seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmente lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de "EL INST¡IUIO" poro ejercilor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del incumplimienlo de lo oquí poctodo.

"[A PROVEEDORA" deberó prolegar lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "[A
PROVEEDORA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o lener occeso con motivo del objelo del presente conlroto. incluyendo, los sistemos. técnicos.
mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocimiento en eldesempeño delobjeto delcontrolo. es propiedqd de "E[ INSTITUTO".

"[AS PARIES" conv'¡enen que lo vígencio de lqs oblígociones conlrqídos por virtud de lo presente clóusulo subsislirá
indefinidomente. incluso después de lerminodo lo duroción de esle instrumenlo. Lo informoción y octividodes
presentes. posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del controfo, serón
closificqdos expresomente con el corócler de confidenciol, otendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Elodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PARTES" se oblígon o guordor estriclo confidenciolidod
respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud delcumplimiento delpresente instrumento.

En coso de incumplimiento, "LAS PARTES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odministrolívos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y periuicios cousodos. osi como lo oplicoción de los sonciones o qu€ hoyo lugor.

OÉClme OC'TIVA._ IVSO Oe pn¡VlC¡OlO. "EL INSTITUTO", dq q conocer o "LA PROVEEDORA" el siguiente oviso de

privocidod simplificodo.

Se señolo ol "LA PROVEEDORA" que el "E[ IN§IITUTO", cuento con un sistemo de dolos personoles y que los dotos
obtenidos en virlud del presente controto, son porc efecto de ejeculor los occicnes necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción ¡
proporcionodo poro Io continuidod delkómite que conespondo. \ 

"V
Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizocíón de los fines mencionoOor, ÑY
por lo que es obligolorío el proporcionor lo informoción requerído. Los dotos que '[A PROVEEDORA" hoyo \_ -:- VALTDADO \

Xío Scna flo. t100. Ccl, Alf¡edo Chávez. C.?, 3lll1, Chllrueñr¡e, Cillr.
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proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de 'Et INST¡TUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Direclivo del lnstiluto Municipolde Pensiones en
cumplimiento o lo esfoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnslilulo Municipol de Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.
El litulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción. Conceloción, Oposíción y Portobilidod
de Dolos Personoles, osícomo negofivo ol trolomienlo de sus dolos, onle lo Unídod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno #l 100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,leléfono 614-2Ol-

ó8-00 exlensión ó259, coneo eleclrónico unldod.tronsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección electrónicq wi4y-plgj_alalmodeirollgc¿e¡E§.o¡g.m¡.

Eloviso de privocidod y los combios olmismo serón publicodos en elportoldel lnstitulo Municipolde Pensiones, en
lo dirección electrónico www m m

(

DÉCmiA NOVENA.- DERECHOS DE PROPIEDAD ¡NTEtEc-TuAt. "[A PROVEEDoRA" seró el único responsoble y por lonlo
se obligo poro con "E[ |N§IITUTO", o respender por los doños y/o periuicios qure le pudiero couser o éste o o terceros,
si con molivo de lo prestoción del servicio o lo enfrego de los bienes, violo derechos de outor. de polentes y/o
morcos u otro derecho inherente o lo propiedod intelectuol o reservodo c nivel nocionol o internocionol. Por lo
onterior, "LA PROVEEDORA" monifiesto en este octo bojo prolesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno de
los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

V|GÉSIMA.- RECONOCITT¡iIENTO CONTRACIUAL. "LAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmq del presente
controlo quedo sin efeclo legol olguno cuolquierolro negocioción, obligoción, o comunicoción entre estos, yo seo

o expresomenle que se hoyo dodo con onleríoridod o eslo fecho.

"LAS PARIES" se obiigon o no ceder, irosposor o enojenor por cuoiquier
título los derechos V/u obligociones que derivon del presente conlrolo, sin previo oulorizoción por escrito de lo olro
porte.

vGÉstMA SEGUNDA.- ENIIDADES SEPARADAS. Pqro el cumplímienfo de los obligociones que codo uno de "[A§
PARTES" controe porvirlud de lo suscripción de esle conlrolo monifieston que octuorón como entidodes tololmenle
independientes. En consecuencio, "tAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en convenio
o controto olguno, ni conlrotor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su controporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presenle inlrumento deberó interprelorse en el sentido de que "[AS
PARTES" hsn consliluido olguno reloeión de sociedod o osocioción, por lo que ño se conjunton nise unen oclivos
narn afonlnc ¿{a racnancahilir{ar{ac fic¡aloc n franta a lar¡arac ní r{a rr ¡alar riar nlra nntr valaza
Pe¡v v.vvrvJ vv ¡vrvv¡ . ¡, vv eve.Yv

vlcÉSli A TERCERA.- NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dir'rjon '[AS PARTES" como
consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser

enfregodos en los domicilios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presenle controlo.

vlGÉS¡ñ,lA CUARTA.- RESOIUCIóN DE CONTROVERSIAS. Los coniroversios que se suscifen con motivo cie io
interpretoción y cumplimiento del presente controto, serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo entre "LAS

PARTE§", en coso controrio, "[AS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimiento de concilioción previsto en el ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se someterón ol Juicio Contencioso Administrotivo, previsto en lo Ley de Justicio Administrotivo del Eslodo
de Chihuohuo.
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vlcÉSli,lA QulNTA.- tEGlStAClÓN APIICABLE.-'[As PARTES" poro elcumplimienlo del presenle controto, se obligon
o sujelorse o los términos, lineomientos, procedimientos y requisilos que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones.
Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohucr, su Reglomento; lo Ley del Procedimiento
Administrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrotivos oplicobles en lo molerio y
supleloriomenle o lo dispuesto en el Código CivÍl y Código de Procedimientos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vtcÉstMA sExIA.- JUR|SDICCIóN Y coMPEfENClA. "LAS PAnTEs" monifieston que en este controto no existe ningún
vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nofurolezo del presenle instrumento legol, "[AS
PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes

o futuros, o por cuolquier otrq couso.

TEIDO QUE FUE Et PRESENIE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE tAS OBTIGACIONES QUE POR VIRIUD DEt M¡SIAO

CONIRAEN, TO FIRMAN DE CO}{TOR'Iñ¡DAD, EN LA C¡ÜDAD DE CH¡iIUAHUA, CHIH., Et DIA 16 DE D¡C¡Eñ/IBRE DE 2024.
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DIRECTOR
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